


RESOLUCIÓN No. 139
(Marzo 02 de 2010)


Por la cual se convoca a Acto  Protocolario de Graduación de Estudiantes EGRESADOS de los programas de: ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS, CONTADURÍA PÚBLICA, TECNOLOGÍA EN GESTIÓN TURÍSTICA Y HOTELERA, DERECHO,TECNOLOGÍA EN SISTEMAS, INGENIERÍA AMBIENTAL, INGENIERÍA ELECTRÓNICA, INGENIERIA DE MANTENIMIENTO INDUSTRIAL Y HOSPITALARIO, TÉCNICA LABORAL EN ELECTRÓNICA, ENFERMERÍA, LICENCIATURA EN EDUCACIÓN RURAL Y DESARROLLO COMUNITARIO, TÉCNICA PROFESIONAL EN MEDIOS AUDIOVISUALES, ESPECIALIZACIÓN EN PEDAGOGÍA PARA EL DESARROLLO DE LA INTELIGENCIA

La Secretaria  General de la  FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DE SAN GIL –UNISANGIL-, en uso de sus atribuciones legales, estatutarias y reglamentarias, y

CONSIDERANDO:

1. Que un grupo de estudiantes de los Programas ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS, CONTADURÍA PÚBLICA, TECNOLOGÍA EN GESTIÓN TURÍSTICA Y HOTELERA, DERECHO, TECNOLOGÍA EN SISTEMAS, INGENIERÍA AMBIENTAL, INGENIERÍA ELECTRÓNICA, INGENIERÍA DE MANTENIMIENTO INDUSTRIAL Y HOSPITALARIO, TÉCNICA LABORAL EN ELECTRÓNICA, ENFERMERÍA, LICENCIATURA EN EDUCACIÓN RURAL Y DESARROLLO COMUNITARIO, TÉCNICA PROFESIONAL EN MEDIOS AUDIOVISUALES, ESPECIALIZACIÓN EN PEDAGOGÍA PARA EL DESARROLLO DE LA INTELIGENCIA  cumplieron todos los requisitos académicos reglamentarios correspondientes a los programas.

2. Que el Consejo Académico de la FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DE SAN GIL –UNISANGIL- previa solicitud sustentada por las Facultades de Ciencias Económicas y Administrativas, Ciencias Jurídicas y Políticas, Ciencias Naturales e Ingeniería, Ciencias de la Educación y de la Salud según consta en acta de Consejo Académico 213 de Marzo 01 de 2010, aprobó el otorgamiento de títulos a estudiantes egresados de los Programas mencionados en el numeral 1 de esta Resolución.

3. Que es deber de UNISANGIL otorgar los títulos correspondientes a los estudiantes que hayan cumplido todos los requisitos académicos y administrativos definidos por la misma institución en el marco de las normas vigentes, para el desarrollo de sus programas académicos.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO. CONVOCATORIA. Convocar a Acto Protocolario de Graduación a los estudiantes egresados de los Programas: ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS, CONTADURÍA PÚBLICA, TECNOLOGÍA EN GESTIÓN TURÍSTICA Y HOTELERA, DERECHO, TECNOLOGÍA EN SISTEMAS, INGENIERÍA AMBIENTAL, INGENIERÍA ELECTRÓNICA, INGENIERÍA DE MANTENIMIENTO INDUSTRIAL Y HOSPITALARIO, TÉCNICA LABORAL EN ELECTRÓNICA, ENFERMERÍA, LICENCIATURA EN EDUCACIÓN RURAL Y DESARROLLO COMUNITARIO, TÉCNICA PROFESIONAL EN MEDIOS AUDIOVISUALES,  ESPECIALIZACIÓN EN PEDAGOGÍA PARA EL DESARROLLO DE LA INTELIGENCIA  cuyos nombres e identidades a continuación se relacionan:

ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 
	1
	MONICA MARCELA ARAQUE CARREÑO
	12004215005
	37707952 de Charalá

	2
	JAVIER EDUARDO DUARTE VÁSQUEZ
	12003215006
	1.100.948.609 de San Gil

	3
	HECTOR FABIO GARCIA TARAZONA
	12004115011
	13740603 de Bucaramanga

	4
	NYDIA RUTH GÓMEZ CHAUX
	12004215006
	51.879.437 de Bogotá, D.E.

	5
	CLAUDIA JIMENA HERNÁNDEZ DUARTE
	12006115901
	37.897.174 de San Gil

	6
	MONICA YUCELY LASPRILLA SUÁREZ
	12004215014
	37899897 de San Gil

	7
	SANDRA NAYIBE MUÑOZ TAVERA
	12004115016
	37.898.020 de San Gil

	8
	IVAN ALFONSO REYES CHAPARRO
	12003215004
	91.391.491 de Barichara

	9
	ALEXIS ROMERO SUÁREZ
	11995115054
	91.292.459 de Bucaramanga

	10
	URIEL SARMIENTO BLANCO
	12004115023
	91.078.043 de San Gil




CONTADURÍA PÚBLICA 
	11
	ESPERANZA FERREIRA PEDROZA
	12004110011
	37.887.968 de San Gil (Sder.)

	12
	SANDRA MILENA MEJIA LEÓN
	12004110013
	37901000 de San Gil

	13
	JOSE JACINTO MUÑOZ HIGUERA
	12004210002
	91112124 del Socorro



TECNOLOGÍA EN GESTIÓN TURÍSTICA Y HOTELERA
	14
	DIANA MARIA TREJOS SANABRIA
	12006231008
	1.100.953.633 de San Gil

	15
	MARCO ALONSO VARGAS SALAMANCA
	12006231010
	91.298.823 de Bucaramanga



DERECHO
	16
	ALBERTO BLANCO ARENAS
	12000150002
	91.067.346 de San Gil (Sder.)

	17
	NIDYA YONAHIRA GÓMEZ URIBE
	12002151008
	37899882 de San Gil

	18
	HANSEL JESÚS GONZÁLEZ RANGEL
	12004151017
	1.100.950.589 de San Gil

	19
	FABIO RICARDO MARTÍNEZ ARDILA
	12003150026
	91.075.540 de San Gil

	20
	OSCAR MEDINA SILVA
	11995150059
	91.074.294 de San Gil

	21
	HUGO RANGEL BUENO
	12001250006
	91.390.189 de Barichara



TECNOLOGÍA EN SISTEMAS
	22
	WILSON FRANCISCO ARDILA ORDUZ
	12006230004
	79.875.030 de Santafé de Bogotá

	23
	MAYRA ALEJANDRA MARTÍNEZ AMAYA
	12006230900
	1.098.643.364 de Bucaramanga

	24
	LEONEL FERNANDO RUIZ ROJAS
	12007230500
	1.096.512.519 de Curití



INGENIERIA AMBIENTAL
	25
	RAUL AMAYA VARGAS
	12006222500
	91.071.181 de San Gil (Sder.)

	26
	YULI PAULINE CARDENAS RUGELES
	12003122002
	37900683 de San Gil

	27
	ANGELA MARIA CEDIEL LÓPEZ
	12001122008
	63525914 de Bucaramanga

	28
	CINDY PAOLA QUINTERO LIZARAZO
	12004122010
	1.005.464.107 de San Gil

	29
	LISETH JULIANA TORRES PARRALES
	12004122012
	1.100.950.882 de San Gil



INGENIERIA ELECTRÓNICA
	30
	HERNAN DARIO PARDO VALENZUELA
	12006224902
	13.746.012 de Bucaramanga



INGENIERÍA EN MANTENIMIENTO INDUSTRIAL Y HOSPITALARIO 
	31
	JESÚS GÓMEZ FIALLO
	12005125002
	91.080.683 de San Gil



TÉCNICO LABORAL EN ELECTRÓNICA
	32
	CAMILO ORDUZ MEJÍA
	12002238007
	91.391.252 de Barichara



ENFERMERÍA
	33
	LEYDI CRISTINA CASTAÑEDA TORRES
	12005149019
	37900735 de San Gil

	34
	MARGY PATRICIA CELIS ARCINIEGAS
	12005149020
	37.901.685 de San Gil

	35
	DIEGO RENÉ PORRAS ESTEVEZ
	12005149031
	1.095.458.138 de Coromoro

	36
	MAURA CRISTINA LOZADA SUÁREZ
	12005149029
	1.100.949.395 de San Gil

	37
	GUSTAVO ANDRÉS MEDINA BENJUMEA
	12005149002
	1.100.951.044 de San Gil

	38
	LUDY SMITH OCHOA RIBERO
	12005149014
	37900845 de San Gil

	39
	HERNANDO PARRA REYES
	12005149003
	91.077.529 de San Gil

	40
	EDITH YANETH POVEDA SIERRA
	12005149004 
	37.946.599 del Socorro

	41
	CARLOS AUGUSTO QUINTERO ARDILA
	12005149033
	91080175 de San Gil

	42
	OMAIRA RUEDA CALIER
	12005149016
	37.897.904 de San Gil

	43
	SILVIA JULIANA SANTAMARIA ORTÍZ
	12005149006
	1.100.952.345 de San Gil

	44
	YERLITH VIVIANA VELASCO SARMIENTO
	12005149027
	1.101.682.526 del Socorro



LICENCIATURA EN EDUCACIÒN RURAL Y DESARROLLO COMUNITARIO
	45
	LIBARDO ATUESTA PARRA
	12005143007
	91.390.801 de Barichara

	46
	JOSÉ ALBÍN DÍAZ
	12005143001
	91.231.383 de Bucaramanga 

	47
	MARLENE GONZÁLEZ RUEDA
	12005143004
	37.894.419 de San Gil (Sder.)




	48
	GABRIEL ANGEL HENAO OJEDA
	12005143006
	98.654.147 de Caucasia



TÉCNICA PROFESIONAL EN MEDIOS AUDIOVISUALES
	49
	YENY LIZETH CALA CHOCONTA
	12008132009
	1.101.689.390 de Socorro 

	50
	YOLIMA CHAPARRO RAMIREZ
	12008132500
	1.098.407.134 de Charalá

	51
	OKY DACARLO FUENTES PÉREZ
	12008132004
	1.095.700.650 de Barichara

	52
	JENNY MARIEL SOSA BECERRA
	12008132000
	1.096.512.971 de Curití



ESPECIALIZACIÓN EN PEDAGOGÍA PARA EL DESARROLLO DE LA INTELIGENCIA 
	53
	SARA ESTHER CADENA MENESES
	12009276054
	37.892.520 de San Gil (Sder.)

	54
	GUILLERMO CADENA PATIÑO
	12009276011
	5.579.727 de Barichara (Sder.)

	55
	SANDRA MARINA LEMUS SANTIESTEBAN
	12009276001
	37.942.574 del Socorro

	56
	MARCO ANTONIO GÓMEZ TAMAYO
	12009276004
	5.579.979 de Barichara (Sder.)

	57
	YOLANDA PAEZ TORRES
	12009276006
	37.890.213 de San Gil (Sder.)

	58
	CLAUDIA PATRICIA PÉREZ PLATA
	12009276005
	27.988.907 de Barichara 

	59
	ELÍAS PINEDA CARVAJAL
	12009276002
	5.579.511 de Barichara (Sder.)

	60
	FRANCISCA RUÍZ VÁSQUEZ
	12009276000
	37.941.340 del Socorro



ARTICULO SEGUNDO: CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS ACADÉMICOS Y ADMINISTRATIVOS. Para efectos de la obtención de título los convocados por la presente resolución, tendrán como último término para presentar en Secretaría General la “hoja de vida de GRADUANDOS” y el “Paz y Salvo” correspondiente, el día 08 de Marzo de 2010 hasta las 6:00 p. m.

ARTICULO TERCERO. Los estudiantes convocados y relacionados en la presente resolución, recibirán el título correspondiente, en Ceremonia Especial el día 19 de Marzo de 2010 a las 11:00 a.m. en el  Auditorio Mons. Ismael Rueda Sierra. Las condiciones y requisitos exigidos para participar en la Ceremonia de Graduación serán definidos e informados por Secretaria General.

ARTICULO CUARTO. PARTICIPACIÓN. Secretaria General tendrá a su cargo la entrega de tarjetas de invitación a estudiantes para participar en el Acto Público de Graduación a que hace referencia la presente Resolución y coordinarán con quien corresponda la obtención de apoyo logístico propio del Acto.

PARAGRAFO: Corresponde a la Secretaría General, definir el protocolo correspondiente al Acto de Graduación.

Dada en San Gil, a los dos (02) día del mes de Marzo de dos mil diez (2010).


COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE


OLGA FIALLO RODRÍGUEZ
Secretaria General









